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SECCIÓN EDITORIAL

H O N O R  AL M E R I T O
La importante Revista «NATIONAL BUSINES REVIEW», 

de New York, correspondiente al mes de junio último, exorna 
una de sus páginas con el retrato de nuestro Ministro en Was
hington, Dr. Ernesto Argueta; y a renglón seguido, uq artículo 
conteniendo apreciaciones muy laudatorias en favor de nuestro 
prestigioso hombre público, apenas iniciada su ardua labor di
plomática; lo que demuestra a las claras que el Dr. Argueta, 
bien penetrado de su elevada misión, desde que pisó tierra es
tadounidense se supo insinuar como heraldo de un Gobierno que 
en todos los órdenes de la actividad, está esperando una com
pleta renovación, postergando las viejas rutinas. Gobierno de 
orden y de garantías que ha sabido inspirar confianza dentro y 
fuera del país. Que estimando en su justo valor la importan
cia de que Honduras esté representada dignamente en el exte
rior, y muy particularmente ante el Gobierno de Casa Blanca, 
por las vinculaciones comerciales y de vecindad que nos unen 
a aquel gran país, y con clara visión de los hombres y de las 
cosas, escogitó para el desempeño de tan delicado cargo a uno 
de nuestros positivos valores intelectual, política y socialmente 
considerados. El doctor Argueta no es un novicio; podemos de
cir que en nuestro medio es un diplomático de carrera. Y  a fé 
que las misiones anteriormente confiadas con sagacidad y ta
lento, dieron siempre los frutos que se buscaban. Hombre de 
ciencia, versado en la política y en las letras, de refinada cultu
ra; conocedor como el que más de nuestra idiosincracia y de los 
ajetreos y desaciertos que antes de hoy estuvieron a punto de 
hundir para siempre nuestra soberanía e independencia, sabrá 
encauzar las relaciones entre los dos gobiernos y sus respecti
vos pueblos por una senda sin abrojos ni incertidumbres; sabrá 
inspirar una confianza absoluta en cuanto a la firmeza de núes 
tras instituciones, levantando el crédito financiero de la Repú
blica a un nivel tal que el capital extranjero no vacilará en a - 
venturarse a venir a probar en inversiones lucrativas; porque, 
eso sí, sin ponderación, pocos países habrá en el globo que en 
tiempo relativamente corto, duplique, triplique y que hasta cua 
druplique las utilidades eu cualesquier clase de negocios que se 
intenten. Véanse si no los capitales o mejor dicho, fortunas a- 
masadas: por ejemplo Sierke y otros más que principiaron a 
trabajar con muy poco capital y ahora giran con centenares de 
miles. Y si esto ha podido lograrse en medio de situaciones 
convulsas qué no debe esperarse en una era de paz que pro
mete prolongarse indefinidamente, merced a la cordura de los 
hondureños todos, que, sin distinción de colores de partidaris- 
mos, anhelan y aspiran para la Patria su incorporación al rol 
de los países cultos, en forma eficiente y práctica. Y con esta 
tarea está empeñado nuestro Representante en Washington, Dr. 
Argueta. Así lo pregona el artícnlo que a continuación copia
mos, traducido de la mencionada Revista:

El Dr. Argueta, Ministro de Honduras 
en los Estados Unidos, en esta

"La presencia en Nueva York del Dr. Ernesto 
Argueta, recientemente nombrado Ministro Pleni
potenciario de Honduras en los Estados Unidos, nos 
ofrece una ocasión propicia para darle la bienveni
da a nuestro país, y para presentarle nuestro ho
menaje merecido por los importantes servicios que 
ha prestado a su patria.

“ Las relaciones entre Honduras y los Estados 
Unidos son, actualmente, de lo más cordiales en to

do sentido: política, financiera y económicamente, 
las dos naciones se prestan la más sincera coope
ración. El Dr. Argueta ha demostrado ya con su 
actuación anterior, que hará todo lo que esté de su 
parte por fortalecer ese espíritu de fraternidad, dig 
no de aplauso, que existe hoy entre los dos pue
blos. Ya él extendió su invitación al capital nor
teamericano y al trabajador experto de esta na
ción, para que vayan a la “nueva” Honduras y par 
ticipen, lucrativamente, en el desarrollo de las ri
quezas naturales de aquella República centroame
ricana, actitud que está llamada a granjearle mu
chas simpatías en los Estados Unidos.

“ Honduras está mostrando, en la actualidad, 
un espíritu de progreso que la ha hecho digna de 
ser considerada como una de las naciones de más 
desenvolvimiento en el continente. Eso se debe, 
en gran parte, a la clase espléndida de funciona
rios que el pueblo ha escogido para que rija sus des 
tinos. Entre ellos, figura en primera línea el nom 
bre del Dr. Argueta, representativo hábil cuyas ca 
pacidades son ampliamente conocidas y cuyo amor 
hacia su propio país lo hace especialmente adecúa 
do para representar a su patria en los Estados Uni 
dos. Dotado de una exquisita cultura y de una 
ilustración sólida, está plenamente capacitado pa 
ra llenar debidamente su importante cometido y 
para fomentar el bien de sus conciudadanos en los 
Estados Unidos.

“El Dr. Argueta fué nombrado Ministro de Hon 
duras en febrero, inmediatamente después de ha
berse hecho cargo de la Presidencia de aquella Re
pública el Dr. Vicente Mejía Colindres, como jefe 
del gobierno de coalición. En nombre del mundo 
comercial y financiero de los Estados Unidos, leda 
mos la bienvenida a nuestro país, seguros como es
tamos de que él es un buen amigo de los Estados 
Unidos y un servidor fiel de su patria. Podemos 
tener la certeza de que el Dr. Argueta seivirá de 
la mejor manera posible los intereses de ambas na
ciones.”

(Traducido de la «National Busines Review»
— New York, Junio de 1929.)

NUESTRA CUESTION DE LIMITES EN VIAS  
de RESOL VERSE, por medio DEL ARBITRAJE

El señor Presidente de la República, Dr. Mejía Co
lindres quiso que este trascendental problema, 
fuese resuelto por su pueblo, y éste respondió al 
patriótico llamamiento, aceptando el árbitro que 
propone el Gobierno Norteamericano, pero a con-

(Pasa a la 2a. página.)
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TRUJILLO EN LETARGO

Trujillo quizá sea uno de los 
puertos más antiguos de Hondu
ras. Pues la historia nos dice q’ 
data de tiempos lejanos. Si algo 
hay que notar en nuestro históri
co puerto es la forma en que está 
dividida la sociedad; la 1? de la 
2? y así ésta de la tercera. Por 
lo demás se encuentra en un vi
sible estado de atrazo, si lo com
paramos con algunas ciudades 
relativamente jóvenes y de aná
logas categorías, ejemplo: San 
Pedro Sula, La Ceiba, etc, en don
de la actividad y energía del em
presario, da un empuje vigoroso 
y regenador a la industria, y así 
vemos que la fábrica de cigarri
llos King Bee, fundada en la pri
mera de las ciudades menciona
das, mediante una combinación 
inteligente en presentarlo y dis
tribuirlo ha dado por resultado a 
sus propietarios utilidades hala
gadoras de todo mundo conoci
das; y si nos referimos a la últi
ma de nuestras ciudades que po
nemos de ejemplo, en donde así 
como en la primera encontramos 
desde la humilde elaboración de 
perolines hasta el más potente 
molino de harina, es digna de 
mención la gran fábrica de cerve
za, que produce un número de 
medias botellas diarias por valor 
de $ 4.000 dollars o más. Sin 
embargo la utilidad que dejan di
chos planteles a sus propietarios, 
no vale la pena, si nos detenemos 
a pensar cuantos connacionales 
en cambio de su trabajo, ganan 
el sustento de manera honrada 
y decente, a la vez que instructi
va d' la que tanto necesitan nues
tros indefensos hermanos.

Si volvemos la vista de nuevo 
a Trujillo, alguien habría creído

NUESTRA, CUESTION..........
(Viene de la la. página.)

dición de que el fallo que se dicte 
sea fundado en la prueba docu
mental de las partes.

"Casa Presidencial, 13 de octu
bre de 1929.—Sr. Gobernador Po
lítico.—Trujillo.—Me es grato co
municar a Ud., para que se digne 
ponerlo en conocimiento de los 
vecinos de esa jurisdicción, que, 
consultando al pueblo hondureño 
por medio de las Municipalidodes 
y demás autoridades civiles, la 
gran mayoría de las cuales reu
nieron al vecindario, sobre la pro 
puesta del Gobierno de los Esta

que por haberse establecido, en 
su jurisdicción, una de las divi
siones de la Compañía frutera 
más fuerte que conocemos, des
pertaría del letargo en que ha vi
vido; pero observamos que no ha 
pasado de poseer y como conse
cuencia de lo mismo un alarman
te número de tiendas, q’ no ha vé 
nido sino que a perjudicar de ma 
ñera directa a sus primeros habi
tantes. Ojalá los capitalistas del 
lugar fijaran su mirada en la ju
ventud que tanto necesita deins
trucción, y abrieran para benefi
cio de los mismos y aún del suyo 
propio talleres o fábricas, en dom 
de ingresaran todos los que así 
lo desean. Llamamos la aten
ción con especialidad a los Sres. 
Melhado, Sr. Glynn y otros que 
están en condiciones de hacerlo, 
y para lo cual solo se necesita a- 
sociarse; pues suponemos q’ con
sideran este país como su segun
da patria y de consiguiente her
manos suyos cada uno de los hi
jos de Honduras.

C arlos S antos C arón

dos Unidos de América, en rela
ción con nuestra cuestión de lími 
tes con Guatemala, resolvió, casi 
por unanimidad, aceptar el árbi
tro propuesto, siempre que la re
solución que tome ese árbitro sea 
a base de los documentos que 
prueben los derechos territoriales 
en disputa. El Ejecutivo, incli
nándose a la volunlad popular 
que considera la más justa y acer 
tada, aceptó el arbitraje en la for 
ma que desea el pueblo. Cabe al 
Ejecutivo la satisfacción profun
da de haber sentado este prece
dente en la Historia de Centro- 
América, para solucionar proble
mas trascendentales en la vida 
nacional,— Afmo.—V. Mejía Co- 
lindres” .

UNA QUEJA

Lo que pasa en el Presidio

Para que el público y las demás 
autoridades se impongan de lo 
que escandalosamente sucede en 
este centro penal hacemos cons
tar que la célebre María Flores, 
concubina del alcaide de estas 
cárceles, procesada por complici
dad y autora de la fuga última de 
los reos, permanece arrestada en 
el misma recinto, gozando de con 
sideraciones de parte de su aman
te Santos Padilla, quien siempre 
desempeña el cargo de Alcaide 
de este Presidio, después de estar 
comprobado el delito de su ama
sia.

Por haber sido citados a decla
rar ante el Juzgado de Letras so
bre la inmoral conducta de la 
pródiga Flores con algunos reos 
a quienes les proporcionó la fuga, 
ahora, en compañía de su aman
te, el alcaide Padilla, nos ultra
jan de la manera más indecorosa 
hiriendo con ello nuestra delica
deza de hombres a quienes el des 
tino tiene en este lóbrego cauti
verio.

Y hacemos pública esta protes 
ta, pues no toleraremos que una 
reo criminal y un empleado pú
blico se ensañen de esa manera 
con nuestra situación.

Las autoridades correspondien
tes deben tomar cartas en este a- 
sunto de suyo peligroso.

(Hay firmas responsables.)

* V .  M. RIVERA *-
TRUJILLO Y TOCOA

j>.

‘¡Elegantes tocadores, Camas confortables, Sillas, Mesa Redon- 
Pfl da para centro, Georgette, Chifón de seda en los colores de 
¡|) moda. Fajas sanitarias, bellísimos mantones y como siempre 
; un magnífico surtido de Sombreros Stetson.
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T ru jillo  Railroad Company
SEGURIDAD ANTES Y SIEMPRE.— ITINERARIO N». 8 .—CANCELADO ITINERARIO No. 7.

RUMBO ESTE.—  c a s t il l a  -  c o r o c it o  -  o l a n c h i t o — RUMBO OESTE.
TREN No. 1.

Lunes
Miércoles
Viernes

TREN No. 17
Expreso
SOLO

DOMINGO.

KILOMS.
ESTACIONES

SALE LLEGA

TREN No. 2
Martes
Jueves
Sábado

TREN No. 18
Expreso

SOLO
DOMINGO.

7.15 a. ni. 6.45 a. m. 0.0 PUERTO CASTILLA 4.45 p. ni- 5.00 p. in.
7.30 a. m. 6.55 a. m. 6.2 Empalme 4 35 . ID . 4.50 p. m.
7.57 a. m. 7:20 a. m. 21.2 El Canal 4.05 p. m. 4.25 p. m,
8.20 a. ni. 7.40 a. m. 31.7 Cbapagua 3.40 p. ni. 4.06 p. m.
8.S3 a. m. 7.50 a. m. 37.5 Pires 3.30 p. m. 3.56 p. tu.
8.45 a. m. 8.05 a. m. 43.5 COROCITO 3.20 p. m. 3.45 p. m.
9.39 a. m. 8.26 a. m. 10.5 Quebrada de Arena 2.32 p. w. 3.25 p. m

10.30 a. m 8.50 a. m. 21.- Taujica 2.05 p. m. 2.59 p. m.
10.55 a. m. 9.07 a. id. 28.8 Tocoa 1.40 p. Ul. 2.50 p. m.
11.05 a. m. 9.16 a. m. 32.9 Guapinol 1.32 p. m. 2.40 p. di.
11,30 a. m. 9.25 a. m. 37.1 CUACA 1.20 p. m. 2.30. p. m.
11.45 a. m 9.34 a. m. 41.5 Lérida 12.59 p. m. 2.21 p. m.
12.27 p. ra. 9.58 a. m. 51.9 Copete 12.35 p. m. 2.01 p. m.
12.40 p. m. 10.00 a. m. 57.5 SABÁ 2.20 p. U). 1.50 p. m.
1.20 p. m. 10.16 a. id. 61.7 Monga *-.43 a. 1.41 p. ni.
1.58 p. m. 10.31 a. in. 71.0 Jahuaca 11.20 a. m. 1.23 p, m.
2.25 p. ni. 10.43 a. di. 80.7 Boca Mame 10.46 a. ni. 1.04 p. m.
2.57 p. m. 11.01 a. ni. 84.5 San Carlos 10.34 a. ni. 12.57 p. id.
4.00 p. m. 11.30 a. m. 96.— OLANCHITO 10.— 12.30 p. m.

LLEGA SALE

TREN No. 15 C ASTILLA—COROCIT O—BACA LAR—SICO TREN No. 16

Lúnes Mártes
Viernes SALE LLEGA Sábado

9.30 a. in. 43.5 COROCITO 1.50 p. w.
9.35 a. ni. 45.- Tepic 1.40 p. m.
9.44 a. ni. 47.9 El Paso 1.30 p. m.

10.10 a. m. 56.- Piedra Blanca 12 55 p. m.
10.50 a. m. 67.4 Erancia 12.20 p. m.
11.02 a. m. 76.6 Limón cito 11.55 a, m.
1 01 p. m. 108.3 Cusuna 10.10 a. ui.
1.20 p. m. 117.- Iriona 9. 50 a. ni.
1.45 p. m. 129.- SANGRELAYA 9. 25 a. ni.
1.50 p. m. —._ Tocamaeho, Bacalar Ramal
2.45 p. m. 129.- SANGRELAYA 9.20 a. m.
3.15 p. m 138.- Sambito 9.— a. ni.
3.50 p. m. 143.9 Tinoco 8.40 a. ni.
4 . - 143.6 Llega, SICO, Sale 8.30 a. m.

TREN No. 5 TREN No. 7 TREN No. 11
KILOMS. CASTILLA — TRUJILLO TREN No. 4

DIARIO DIARIO SOLO DIARIO
DOMINGO SALE LLEGA

8.30 a. m. 5.25 p. m. 7.00 a. iID 0.0 PUERTO CASTILLA 6.30 a. ui.
8.40 a. m. 5.35 p. m. 7.10. a. m. 6.2 EMPALME 6 . 2 0  i d .

7.5 COCAL1TO
9.00 a. m. 5.55. p. DL 7.30 a. ra. 10.5 JERICÓ 6 . 0 0  a. i d .
9.10 a. m. 6,05. p. m. 7.40 a. m. 13.7 TRUJILLO 5.50 a. m

Llega Sale

PASAJEROS que lleguen a SABÁ, 
procedentes de TRUJILLO, con destino a 
CEIBA, los días Domingo, Lúnes y Vier
nes, podrán tomar el tren de la Standard.

PASAJEROS de Olanchito para Cei
ba, por Sabá, alcanzan asimismo igual 
servicio, los días Mártes, Jueves y Sá
bado.

PASAJEROS de Ceiba para Trujillo, 
por vía Sabá podrán usar igualmente los 
trenes de la TRUXILLO, los días Domin
go, Mártes, Jueves y Sábado.

PASAJEROS de Ceiba para Olanchi
to, vía Sabá podrán tomar los trenes de 
la TRUXILLO, los días Domingo, Lúnes 
y Viernes.

TREN NO. 6 
DIARIO

TREN No. 12
SOLO

DOMINGO

2.30 p. m. 4.10 p. m.
2.20 p. ni. 4.00 p. ni.

2.00 p. ni. 3.40 p. m.
1.50 p. m. 3.30 p. m.

Todos estos trenes, en su itinerario, se conectan, entre sí.
Trenes del DOMINGO, no aceptan carga, sólo equipaje de pasajeros.
La TRUXILLO, suspende temporalmente el tren expreso de Trujillo a Olanchito, y viceversa, el domingo Subsiguiente de La semana de pago.

Diciembre de 1928.

ZPM 'gM

sm m .

T R U X I L L O  R A I L R O A D  C O M P A N Y
S E R V I C I O  m a r í t i m o

VAPORES DE PRIMERA CLASE. POR SUS GRANDES COMODIDADES MODERNAS.
Procedente de New Orleans, La . con escala en Habana (Cuba) , entra y sale de Puertu Castilla, con destino a New Orleans, con escala en 
Habana, uno de los hermosos vapores

T U R R I A L B A  Y A T E N A S
el lunes de cada semana.

Cada dos domingos, uno de los elegantes vapores TIV1VES y CARRILLO, procedente de New York, N. Y., entra y sale de Puerto Castilla, 
con destino a New Y ork, con escala en TELA, PUERTO BARRIOS, BEL1CE (TIVIVES), K1NSTON y SANTIAGO.

Sin itinerario fijo hay vapores directos de Puerto Castilla a Mobile.
Asimismo, sin itinerario fijo, hay vapores directos de Puerto Castilla a un Puerto de Inglaterra, regularmente Liverpool.
Pormenores, el interesado debe solicitarlos a la empresa. Se le darán telegráficamente con el mayorgu9to.
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LIMITES con GUATEMALA
La reunión del viernes 11 de octubre de 1029 en el Palacio Munici

pal. En cabildo abierto el pueblo trujillano acepta la designa
ción de árbitro que propone el Gobierno de los Estados Unidos
de América al de Honduras, para la solución de nuestro litigio
de fronteras con Guatemala.

“En la ciudad de Trujillo, el 
viernes once de octubre de mil 
novecientos veintinueve. Reuni
do gran número de vecinos de las 
distintas clases sociales y parti
dos políticos, en el Palacio Muni
cipal a excitativa del señor Go
bernador Político de este depar
tamento, don Teófilo López Milla, 
éste dió a conocer en síntesis, el 
objeto de la reunión. En segui
da leyó los telegramas fechas 7 y 
8 del corriente, del señor Presi
dente de la República, Dr. don 
Vicente Mejía Colindres; el prime 
ro, en que da a conocer la pro
puesta del Gobierno de los Esta
dos Unidos de América, respecto 
al nombramiento de árbitro para 
la solución de nuestra cuestión 
de límites con Guatemala, insi
nuando sea uno de los cuatro que 
componen la COMISION DE AR
BITRAJE DE LA HAYA. Mani 
fiesta el señor Presidente, que en 
junta de más de sesenta personas 
lo más importante del país, invi
tados por él para tratar de este 
trascendental asunto, celebrada 
ese mismo día, expresaron su opi 
nión favorable a la propuesta in
dicada—que es uno de los frutos 
de la paz que el pueblo hondure
ño ha sabido mantener inaltera
ble durante los meses de esta Ad 
ministración: que varias colonias 
hondureñas residentes en Esta
dos Unidos se han adherido al Go 
bierno, con vista de la citada pro 
puesta arbitral, ofreciéndole todo 
su apoyo a fin de sostener nues
tros derechos territoriales, confor 
me prueba documental, aceptan
do ellos cualquiera de los árbitros 
expresados en la propuesta. Y el 
otro telegrama expresa, que se 
verificó la segunda y última reu-

j*Dr. f. 6attan= ¡
j^ M é d ico sC iru ja n o  kj

Trujillo H onduras |^(

nión de notables convocados pa
ra resolver sobre la propuesta del 
Gobierno americano antes referi
da en el sentido de que sea desig 
nado árbitro para resolver nues
tro litigio de límites con Guate
mala, uno de los cuatro de la Co 
misión de Arbitraje de la Haya, 
por Estados Unidos, dando facul
tades al Presidente de los Esta
dos Unidos para que haga la de
signación. La dicha Junta, casi 
por unanimidad, resolvió ilustrar 
el criterio del Ejecutivo, opinan
do que debe aceptarse la proposi 
ción mencionada, siempre que el 
arbitraje sea de derecho.

Después de alternar en el uso 
de la palabra los Dres. Gómez Ro 
mero e Illescas, el Profesor Aya- 
la, don José Castillo y el Gober
nador, explicando conceptos, la 
junta, por unanimidad, resolvió: 
adherirse a lo resuelto por la jun 
ta de notables reunida en Casa 
Presidencial, bajo las mismas con
diciones de que la resolución del 
árbitro que se designe, debe ser a 
base de la prueba documentada 
y fehaciente que presenten las 
partes. Que se comunique esta 
resolución inmediatamente, por 
telégrafo, al señor Presidente de 
la República.

Con lo expuesto se dió por ter
minado el acto, firmando los que 
en él han intervenido, y los más 
que enseguida se adhieran.—T. 
López Milla, Juan B. Pagoaga, 
A. Gómez Romero, R. Romero, Ce 
cilio López Ponce, Federico Ordó 
ñez P., Rubén López Milla, L. I- 
llescas, Gilberto Ordóñez, Isidro 
N. Ayala, N. Medrano, Justo Cres

I
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R. SUAZO AMA YA \

ABOGADO Y NOTARIO Pl'BLICO ¡ 

Ofrece sus servicios profesionales. ¡Dirección: calle del Mercado, casa j 

de Mercedes Molina. ¡

Trujillo — Honduras. 
\

-Asteriscos Noticiosos-

Bando Municipal
Antier fué promulgado un ban 

do emitido por el Ministerio de 
Gobernación, por el cual prohíbe 
terminantemente a los empleados 
de su dependencia, inmiscuirse en 
la actual contienda electoral, así 
como la reglamentación de la ven 
ta de aguardiente, relativo al mis 
mo problema.
Por el ornato

Se ha comenzado el trabajo de 
reparación de la iglesia parro
quial, a la que se le dará un be
llo aspecto moderno, arrancándo
le un poco el primitivismo de que 
hace gala. Según sabemos, di
cha obra costará dos mil dólares.
Incomunicados

A consecuencia de serios des
perfectos en la vía férrea, con mo 
tivo de las lluvias, hemos queda
do localizados por completo, pues 
los trenes no llegan sino a Casti
lla solamente. Nos dicen que ac 
tivamente se trabaja por resta
blecer ese servicio.

po, J. A. Castillo M., E. Crespo, 
T. L. Glyn, Jerónimo Cevallos, J. 
Ramón Mejía, P. G. Castillo, Ju- 
venal Acosta, Justo E. Padilla, 
Domingo Escobar, Justo Nolasco, 
Antonio Ríos Matute, Pedro G. 
Escobar, Gonzalo A. Barahona, 
Inocente L. Rivera, Dámaso Flo
res G., Lorenzo F. Mena, J. R. Fú 
nez A., Carlos G. Escobar, Raúl 
López Milla, Germán A. Ferrera, 
Rolando Valenzuela, Andrés S. 
Motiño, B. Sánchez Romero, Ire
ne Flores, F. A. Escobar, F. Ra
mos, Fernando B. Lozano, Salva
dor Hernández G., Andrés Martí
nez, Francisco Matamoros, Eduar 
do Mena, Bonifacio H. García, Ju 
lio Motiño, Narciso Flores Izagui 
rre, G. Savio, Emilio Blanco” .

L a s  medicinas que venden los 
establecimientos registrados en 
la Facultad de Medicina, están 
garantizados por su legitimi
dad y pureza. Esta es una ra
zón poderosa para que Ud. bus
que en LA SALUD los me

dicamentos que necesite. 
Trujillo. ---------  Honduras.
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